
La real número. M i é r c o l e s de Junio de 1876 

DE LEON. 
: ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Iift6go^aa los Src». Alcaldes5 Secretarioi re-j 
ciban los números t)el 0oI«(tfi.quQ correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«itio dn coatambre donde permaneeeri-.haita el re-, 
•ibo del número siguiente. ''"v' ' 1 

Los Secretarios cuidarán de ctnserrarlosBote-
U%€$ coleccionados ordenadamente para saencua-
dernaeion quedeberá verificurae.̂ ada afiOii y, 

SE .PÜBLICA LOS IÜNES.; MIÉnCOLÉS Y VIERNES. 

LasBUsericiones se admiten en la imprenta de Rafael Gario é hijos, 
PltigafUt; 14', (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meiesSO ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
•UBcrícion. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eseeptú 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; animismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de intercH particular pagarán 
un rea/, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 
l'resiieiti» id C«»Hj» i i V Í H I I H I . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
\stutias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. '• 

/: Gobierno de provincia. ' 

í-a / " ' M I N A S . ' ' " " 

perjuicio de tercero; lo que se anun-
eia pñ'r medio del presente para que 
en el .término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi-
citines lós 'que se'considerarenicon de-j 
recho al todo ó parte ^el terrenp selir^ 
citado, segnn previeneiol.art.'24.de lai 
l e j -de 'miner í a vigente. •' • 
. Lepn,31 de M a j o ' d é 1876.—Ifico-

, Ids Carrera. í ,.. " \ , . . , [ . '•. '< 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Oobernatlor civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por. D . Augusto 
Ayos Bálgoma, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, de edad de 30 
años-, profesión empleado, estádo car 
sado'., se ha presentado en la Sec
ción - de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 31 del mes de 
la fecha á las nueve y media de su 
mañana , una solicitud de registro, p i 
diendo doce pertenencias de la mina 
de plomo llamada Joaquina, sita en 
término común del pueblo ' 'de 'Vil lar 
dé Acero, Ayuntamiento de Parada-
seca, paraje-llamado Prados Longos; 
y l inda al N . terrenos particulares, 
a l E . corredera del Emestal, a l S. cam
po común, y a l O. ejido de concejo; 
hace lá designación de las citadas docé 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el es
tremo N . da una calicata en la p rox i 
midad del camino de Tejeira á V i l l a r 
de Acero, determinado por dos visua
les, una al alto de la peña 'dé miran
da 40° N , y otra a l plinto peña vara 
214'' N . , desde diclíb punto se medi
rán 100 metros N.,L 100 ¿i S , y des
do el mismo se medirán 300 a l . E . y 
otros 300 al O. , y levantando las res
pectivas perpendiculares se cierra.el 

per ímet ro . 
Y .habiendo hecho constar; este 

interesado que tiene realizado.el de. 
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto do 
este dia la presente solicitud, sin 

Hago saber: Que por D . Urbano d é ' 
lás Cuevas, apoderado de ios señores; 
Vle'eschouwef Belléfróid'iyj Compañía 
de Val ladql id , y administrador .del 
Sindicado general minero del Norte, 
y vecino de esta ciudád', residente en 
la 'misma , calle de la R ü a , número 
57,'de'edad de 45lanó,s,!prof'es^on prp-: 
curador, estado casado,; se ha presenr; 
tado en laiSecciondeFomento de este1 
Gobierno de provincia en el d ía dos 
del mes de la fecha á'las diez y media 
de su mañana , .una solicitud de regis
tro pidiendo 186 pertenencias de la 
minadecarbon WarnaiiíMSindicíldo, 
sita en: té rmino 'comun del pueblo de 
Murías de Ponjos, Ayuntamiento de 

* Valdesamario, paraje llamado de C o -
lladiella, .y l inda al E . camino que va 
á Rosales, O. arroyo de Colladiella, 
al N . tierras de labor, y al S. tierras 
de labor y camino de Murías de P o n -
jos; hace la designación de las cita
das 186 pertenencias en l a forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par
tida una escavacion antigua que s i r 
vió de labor legal que l a demarcación 
de l a cancelada mina Ediiarda,' des
de él se medirán en (li're'ccipn. próxi-
raaraente al E . y con los grados que 
marque la dirección general de. las 
capas 500 metros, ó los que haya has
ta intestar con el O. de lá' mina Es
p a ñ a , y al rumbo opuesto y con la 
misma dirección 2.600, y levantando 

. perpendiculares de 300 metros á cada 
lado, se cierra el perímetro. : 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado-que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi

tido, condicionalmente por decreto de 
este dia l a presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta d ías .contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno, sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno s o l i 
c i t ado , según previene elart . 24 de la 

i ley de, miner ía vigente. 
León 2 de Junio de 1876. —Nico-

U t Carrera. 

Hago saber: Que'por. D . Manuel 
Oria , vecino de esta ciudad, residen
te en la misma, .calle de la Sierra 
del Agua , número 1, profesión pro
pietario, se ha presentado en la Sec
ción dé Fomento de esto Gobierno de 
provincia en el dia .dos del mes de la 
fecha á las once de su mañana , una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina, de hierro llama
da JJos ÁmÍ!fas,.Á\,& en té rmino co
mún del pueblo de Santa Cruz y P á 
ramo del S i l , .Ayuntamiento de P á 
ramo del S i l , paraje llamado Pozo del 
Éscorio, y linda al E . prado de Fran
cisco Porras, O. camino de Páramo á 
Santa Cruz , y á los demás vientos 
terreno común; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida un recodo que hace el ca
mino á unos 9. metros encima del 
Pozo del Éscorio, desde donde se me
dirán 70 metros a l .S . 220'' N . la 2 . ' , 
de esta 200 metros N . , la 3.a, de esta 
600 metros al E . 220' S. la 4.a. de 
esta 200 al S. 220° Ó. la 5.*, y de esta 
á la 1." 200 metros, cerrándose el pe' 
rimetro.. 

: Y , habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por. decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del . presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 

presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo ó parte del terreno s o l i 
citado, según previene el art. 24 de lá 
ley de miner ía vigente. 

León .2 de Junio de 1S76.—Nico
lás Carrera. 

Diputación provincial. 

CU111SI0N m.UANKNTE. 
Ses'm de i í la Uijo de 1818. 

PnBSIDBNCIA DBI. SR. UORA ÍAKOSA. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Fernandez F lorezy L l a m a 
zares, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Vistos los expedientes instruidos 
por Roque Val tu i l le González, veci
no de Congosto, Gervasio García de 
Campo Sant ibañez , Miguél Fernan
dez Pérez , de Almázcara y Casimiro 
Muyorga, de Otero de Escnrpizo, se 
acordó concederá cada nno el socorro 
de 125 pesetas por haber muerto sus 
hijos en acción de guerra. . 

Resultando de la certificación espe
dida por el Juzgado municipal iie 
Santa Colomba de Curueño, que Pe
dro Diez Cuesta, soldado licenciado 
del ejército por inút i l , falleció en su, 
casa á consecuencia de un catarro 
pulmonnl crónico, quedó acordado.no 
haber lugar á conceder á su Madre 
Josefa Cuesta el socorro que solicita, 
por no hallarse comprendido dentro 
de las reglas establecidas al efeoto 
por l a Diputación. 

Conviniendo al mejor servicio de 
las dependencias de la provincia ha
cer, alguna alteración en las horas 
ordinarias de oficina, so acordó refor
mar en esta parte el art. 88 del re
glamento interior, y señalar duran te 
la estación de verano la hora de las 
ocho y media de la mañana para l a 
entrada en las oficinas y l a de las 
dos de l a tarde para la salida,debien
do.comunicarse esta resolución á tor 
dos los empleados dependientes de l a 
Corporación para su exacto cumpli
miento. 
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Visto el recurso de alzada ín te r -
puesto por D. Manuel Romero, veci
no Je Villncontilde. contra el acuerdo 
del Ayuntamiento.de Villasabariego, 
ordenándole que déj'eíibre y expeíhto;, 
eñ la forma que antes lo estaba', el ' 
camino, antiguo que de V^Ue condu^ 
c e . á Villacontilde'-íy atráTÍesa^juna 
w a de l a propiedad del reclamapt*: ^ 

' Vistos los antecedentes": 
Besultaudo que con motivo de ha

ber variado el apelante el camino de 
que se deja hecho méri to, la Junta 
administrativa de Villacontilde rer í 
clamó del municipio l a resti tución de' 
las cosas al ser y estado que antes te
n ían , puesto q'ue d.ejvaríar el qamino 
se causan graves perjuicios al vecin
dario: 

-Resultando que una Vez reconocido 
el terreno por una comisión nombra 
da a l efecto,' e¡ Ayuntamiento' resol-.' 
vio, de conformidad con el dic támen, 
de dos de los vocales que -componían 
aquella, acceder ¿ lo solicitado: 

Resultando qiie citadas las partes 
á vista pública, se expuso por e l ' re
clamante que l a variación de la Sür-
vidumbre obedecía i acuerdos adop
tados anteriormente por e i ; A y ü n t a ; 
miento, dé los qué pedia 'certifica
ción; y - ,.. . . . _ — -

Resultando que reclamados:|los do
cumentos consiguientes, se certifica 
uegá t ivámen te dé ellos: " •• ' ' ' 

Vistos los arts.;,67, 77, 161 y 184 
de la ley municipal: 

Considernndíique siendo de la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos el cuidado y conservación de 
las vías públicas, estaba el de ' V i l l a 
sabariego en el deber de prohibir Ja 
alteración que se 'pretendía por el 
apelante, sobré la qiie el pueblo vie
ne ejercitando en una era de sü pro
piedad; y 

Considerando que no habiéndose 
infringido en la adopción del acuerdo 
reclamado la ley orgánica ú otras es-' 
pecinlos, es incompetente este Cuerpo 
para conocer en el asunto; quedó-
acordado que no hú lugar á lo que se 
pretende, y á lo resuelto por e l mu
nicipio, debiendo el Alcalde exigir 
deVSr. Romero el papel de reintegro 
consiguiente á la certificación librada 
en el de oficio, y al documento sim
ple suscrito por varios vecinos de V i - ' 
llacóntilile en 16 de Junio de' 1875, 
presentados por dicho interesado á 
esta Comisión. 

Dado cuenta de l a pretensión del 
contratista de las obras del puente de 
Palazueíó en solicitud de que se obli
gue a l Ayuntamiento de Boñar al ' 
trasporte do las maderas de roble ne
cesarias para la reconstrucción, des
de él monte do Valdccustillo á los V a 
lles'^ "quedó ' acordado , en visla ' del 
compromiso del Ayuntamiento de; 
Bt-fiar do 16 de Agosto de 1874, y 
del párrafo 25, art: 12 dél pliego de 
contliciones facultativas que sirvió de 
basa para la contrata, que el muni 
cipio citado verifique e l trasporte de 
todas las maderas necesarias confor

me á lo estipulado sobre el particular, 
en 16 de Agosto de 1874. ' 

Consultado por el A^ontam^es^ó. 
de Fresno de.la Vega sob.t¿ el .procé^ 
dimiento qpe d:^e seguir para !a;jex-l 

fpropiacio'n dó.téi'renos necesarios con; 
el objeto idé:abr5r dos 'calles-de inte-' 
rés 'genera l . 'saijícordó .haberle pre-

' sente 'q^i^Éyj í reeglo .a í art.- 67 de la 
ley municipal, y resolticioirde'SO. de: 
Noviembre de 1873, es de su esclugi*'! 
va competencia el acordar lo que ei-

jtinie oportuno reeperto^ l a s » b r a a ^ e l 
ímumcipio.^en l á m t t t l i g e n e ^ q t i s , si 
•para su-cón'strucciím fáese-prmisWVs-
propiar terrenos de dominio particu
lar, compete, a l .^yuutamientof.de^-
pues dé oir al agente facuÍtativo„que 
estimé oportuno, la declaración de 
.Utilidad pública conforme al art. 8.* 
del Decreto ley de 14 de Noviembre 
"de'l_St>8v Observando después párá la 
'ocupación del terreno y ejecución de 
-las.obras.-lo.prescrito en e l art. -l.°~.y-
siguientes del Decreto ley de 12 de 
Agosto de 1869 y'Reglamerilo de 27 
de ' jü í ió ' dé Í 8 5 3 . Por lo qué respecta, 
á la éná'gé'nacfon de t t r réños .sobran'-' 
tés de la 'vía pública, ' ;habrá dé obser
varse lo precept'ua'do en el Real De-' 
¿reto dé 28 á'¿ S.etiembré "dé 1849,'cé-" 
lebrando ''las'súbiis'tas cori'sigúiéñtés, 
a'no'me'diar la circunstancia^ estable
cida en l a 'Ruaró rden de 2 de'Agosto 
de 186Í , encuyo:casp se adjudicarán, 
prévia tasación, & lo^'dueüo.s' de ' las ' 
fincas coliníla^utés. ' ' ' 

Producido pqr D.José I¿ié«co y R6-1 
mancos, D. . Die^o Posada y Carballe-
da, D . Juan Rosqn y d^más vecinos 
de Villablino', recurso dé alzada con
tra el acuerdo del. 'Ayuntumicnto del 
mismo nombre . 'negándose ' á cono
cer sóbre'la reclamación que en 23 de 
Enero últ imo le fué presentada para 
que pirohibiese á D." Bernardo Rivas 
edificar una pared en' una ' plazuela 
pública; lá Comisión provincial con-
sideran'IOque si bien la Administra
ción activa carece de facultades para 
examinar y apreciar ló's ' términos y 
estension do los derechos . derivados 
de una ejecutoria ó de cualquiera otro, 
t i tuío de adquisición, está en el deber 
de mantener y conservar el estado 
posesorio de;todos los bienes y dere
chos del municipio, sin perjuicio del 
de propiedad, en el moJdo y forma' 
que de antiguo sé viene verificando, 
acordó revocar el acuerdo apelado, 
como opuesto a l párrafo 8.*, art. 67 
de la ley municipal , devolviendo en 
su consecuencia, las actuaciones a l 
Alcalde para que admitiendo á ape
lantes y apelado las pruebas que pre
senten sobre el hecho do la posesión, ' 

• resuelva después el Ayuntamiento lo 
que estime oportuno, notificando el 

: acuerdo 'á'las partes para que en ' su 
vista utilicen,"si les conviene, los re
cursos legales. ' i •; 

Con lo que se: dió por terminada1 la 
sesión. • . i 

León 19 de Mayo dé 1876.—ElSe-
cretnrio, Domingo Diaz Caneja. 

c o N T A D U i f f i . i r a b v m c i A i . . 

"PBÉSOPÜESTO DE 1 8 7 5 ^ . 76. ' ' - t ' M u DI A n u . . 

ExTBACio d e V cucnt iyc l^s dé Abril co/resfondiwle a) á l o e i 
' - i ' í '1876¡'ta» coraopipareoí erylj forijbida^r^netoilatfo;(]eií> ,. 
' con.fcch^de 20 dél actual i q u o j*¡¡iiserla¿_er ei:ÍfoLn'nioiMiiLÍ»l4enor de 16 
' dispiesto ta el a t í l US!Uel%égla¿«Dtovd*^nt^lidaa^ra«iiicial^ 
• : ¿ - ¡ ' J : ''.:"i:* ^tr ^ ^ : ' •• •¿'> ' v' 

económico de l 875 
fondos provincialei 

C A R G O . 

P s i ^ í u n e n t e son caejo las ej¡sUncia5jí|Be resultaron en la De-
•t po9(IÍVii y:Bíüil í¡Bé¡mhá6>s d i Ins'titfidüioji pública y fienefi-
• i jtMMgt áí 8 h ¡ | é | m ü antwipr.;; 4' 
Por producto de ñíalérialesy grados defílnstitulo 
Mentdeljlospicio de León, . — 
Idpmde l^As to rga , , , . , . . . . . . . . ' . . ILU ÍW Al;..'.:¡? 
Idem de conlingenle provincial del ejercicio corriente. . 

'ldem"(te'aflos anteriores. . . .. : - ¿ r - . j 
Idem (le reintegros. . . . : . . ¿ . « • t . ' . i ;''¿' 

• MOVIMIENTO D E FONDOS: ' ' ' , „ ! ! . 

Por remesas hechas por la Depositaría i los Tístablecimientos'de 
- - Ins t ra iñ l t t i t í t t tn^ryt le 'Bél iéOceAitá : ~~ •;• - — 

•f - ><<• • • • • ' i ' • 1 • ' :; ' 'TOTAL CARGO. . . ' / , . ; \ ' \ t¡ '_ 

Píselas, cénl. 

178.849 70 
150 » 

2.071 2S 
v i i - 10 » 

1.912 50 
: 3 . 6 4 7 » 

52 50 

7-.669~.r 

194.361 93 

'.'.i.'' - .!u-.>. • D A T A . - ' " ' " : 

Salisfeclio al personal de oficinas de la.biputációta. '1 
Idein i material de'id. . ' " ; • ' ' ' . " . . ' . " ' ' . . ; , • • . . ! . ! . i - ; , 

IdenTal escriBlelite de lá Junlá dé á^rMülinr»»r* TP;;. 
Idem' á'serviciójdoibiigajes.. ' . . í . . . . . . 
Idem ¡i personal dR, la Sección deiCaminosl . . . . . . . . 
Idem á m a t e r i a l c s í a Sección; . , .'• . . 

• Idem á perscínal dé la Jiihla'de Insírt^ciop primariá! . 
' Idem á personal del Inslilnlo de- 2!*'eifséftanz"a. . . 
Idem á malerial 'dó id." 7 • ' 
Idem 4 personal dei la Escuela Normal. 
Idem á sueldo del Inspector de I.* ensefiaoza.':. : ! i i ... -
Idem á estancias de dementes. . . ... 
Idem al Hospital de León. . , . '. ' . . . . . , 
Idem i la' Casá do Misericordia: . ' . 
Idem á personal del Hospicio de León. -'. • . '• .-• . . ' . 
Idem á material de ¡d. . « . « , .7 .. ' . : . . , •. .: 
Idern á personal del Hospicio de Aslorga. ' . . . .. . . 

!Idemá.ibaléáriál'de"Id.. . , , ' . . i'. .'. ' . . „ . ... . . ; 
Idem á pérsorial íle lá Casa-Cuna de Pénfcrráda. ! ' . . 
Idem á material de i d . . . \ . . . . . 
Idem á id . ; .de la Casa de Maternidad.. . 1 . . . 
Idem á gastos .imprevistos. . . . • . . .;: 
Idem á obligiicipnes pendientes de pago. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas i los Establecimientos en'el raes ile Abr i l . 

TOTAL DATA . . 

^ . . . 

2 .'647 05 
• =835il49 

. ,156 94 
3.86Ü 05 
1.077."96 

•.;, 7 25 
' 252 08 
2.920 81 

69 25 
614 56 
166 66 

..^..745^ . 
2.267 SO 
1.455 » 

489 49 
5.456 54 

574 98 
2.907 69 

105 11 
' 278 » 

187;03' 
585:41 

4 . 4 0 í 57 

40.554 02 

RESÜMEN. 

IMPOITA EL CAUSO. . 
IDEM LA DATA. . . 

EIISTENCIA.: . 

194 561 93 
40.554 02 

135.807 91 

, CLASIFICACION. 
• ••. . -t • ' ' 

Un laDeposilari» provincial.. . . 
En lá del Inslilulp. ... ,, i 
En la de'la Escuela Noniíál. . . . . 
En la del Hospicio de León 
En la del de Aslorga: . . . . . 1 . 
En la .de,la Casa-Cuoa de Ponfcrrada. . 
Eu la de la Casa-Maternidad de León., . . 

146^575 58 
, 4.19 92 

4'68 54 
: 2.'520 16 

. - 3:042' 28' 
. ( ' 528 54.-

,,452.89 

•TOTAL IGUAL. 153.807 91 

León 27 Mayo de'1876 — E l Conla'dorde los'fondos provinciales, Saliis-
liano Posaditla.—Y.* B . — E l Vice-Presidente, Ricardo Mora Tarona/ ' "" 
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Gobierno Militar.; 

•Conciüye lá relación nominal de los indiTfdiióá de esta pi-OTinóia cl»ie9)j i«9lon 
' de pueblos y Ayuntamiento»,que habiendo pertenecido al Bataliqn Seden-r 

! • tario de este Distrito, tienen en este Gobierno Mil i tar los.,certificadqsJ4¡>, 
libertad espedidos por consecuencia de la Real ór^en, de 2l( dé Marzo |tl«. 
1875, por lo q u é s e ruega á l d s Sres. Alcaldes de. iós 'Ayuniámieritos l a ^ 
gan saber á losquese encuentren én el'suyo'; debeii presebtarse 'á l a m'aS 
yor brevedad14 recogerlos^minifestáridolés, que so se remiten por'el í o r " yor 

' reo para evitar le extraTien. 

-So!daJo Santos Alvare'z Magah'/ . 
Santos González- RodrigíieZv 
Santiago: Garcia :ííelaez,ía:i<. 
Silvestre) ^Ppsada,A!onfo.!i51. 
Salvador González &arc1á.,. ', 
Salvador Estrada Cano'. >r-
Simón Álvjiréz'Gónzalez. 
Satlunino Foudoso Gallego. 
Santiago González González. 
Severo Martino Martino. . 
Santiago. rHenrerp; Argfte.rp.. 
Severo l u o f & í ^ ' í n . : .1, „ 5,. 
Tomás Gordon Rq^rigiiez .-i . 
Xem&'s Gomez.í¡(anp.anédó.,. 
Tomás iValderrey ¡Alonso. 
Tomás,Mar.tinez;G,arr,etero,,. 
Tomás Garcia Rombn. . , 
Tomás -Es t r ada iCapo , y . , . , 
Tomás Fernández Guanés:::. 
Tirso .González, Carro. . , 
Toribip Fernanáez ' Centeno. 
Tomás,Ñuflez Cfárcia'. " 
Tomás Garcia Diez. . 
Teodorb.dé Óyalle Pérez . 
Tori^i'o'Gañcédo Rodr íguez . 
Tomás Femándéí í l íücéda. 
Tomás"Alóhsti . . ' . . . 
T o m í s C a r r é r a ' R o d r í g u e z 
Tirso Mendafio Otero. ;-. 
Tomás Fernandez Fernandez 
Tomá&'Lopez Diez. . 
Ventura A l l e r Pérez.,- . 
Vicente Vegal López. 
Vicente Moran' Carrera. V • 
Valentín Relian A l b a . . 
Valeriano Crespo Martínez. 
Válentin^López Castaño.' 
Vicente.Falagan,Claro. . , 
Vicente' Ramón Garc i a l ' . , 
Valeutin'Valencia Coneja. , 
Vicente Gabelas Gerbples. 
Vicente Diez.Arias. . . . 
Vicente Medina;Pascual. 
Vaíentiü Veléz'DÍazV. . . 
-Vicente Juárez Aceves..,. , 
Vicente Pérez Fernandez. -
Vicente Fernandez Gárcia. . 
Vicente.Diez S a s t r e . . , . 
Venancio .Castaiied a' Fádés . 
Venancio Martínez Martine/.' 

Carrizói1 • ' ' \ 
Sésamo.-'•'•< •' 
QUÍDIIDÍIII ¡ t l M t . ' 
Cuevas. 
As to rpa .^ , , , , 
P ó b l a d u r a / " : ' '' 
S i n WdtóL ,¡l' ™ 
Chatfá:' 
Cárreeédo. - i,p . 
Sdtp0de.S^ii;bre,. 
Villaden^pr. i „ , , * . ' , 

Tómbríp. ' ' ': 
Tejeir*:!-"' ''!' 
Villacorta.''1 ' !'• 
Destriana. i , : - . 
Ovi l l e , 
Peranzanes. ,. 
Ppbiádüra. ' " 
Vega', ' ' i -
Astprga. 
Turienzp.-•= -- -
San Pedio.Sin; , . 
Pozuelo. 
Saucedo. .. ., . í 
S . Pedró de Olléi-ps 
Nagpntp. : ¡ - : - . - i : 
Sptpgaypso'.j -• i 
San talla. ---
Ppnferrada. 
S a h á g u n . ; 
Guisatecha.'. ' 
Valdespgo. I -• • •,: 
Castroppdame. 
Andiñue!a!;:i' ' 1: • 
Vil la r de Acere. 
Calzada. 
Villadempr.f f. 
Castrotier'ra. 
Celada. 
Algadefe. 1 
Villafranca. 
Vil laceid. ,, 
Castellanos. 
Villaverde.1 
San .Cristóbal. •: -
San Juan de Torres 
Orallo. • 
Soguíllp., 
Gordoncillo. 
Posadilla. , 

:ÍYÜ8%ÁM'EftTás. 

Cáir'íízb: ^ ' « ¡ « V i '•" 
Vega de-Espiriareda: 
BenavídeSj'jil ini 
V»}Í!¡'M-.r-* v.;..:.v 
Astorga., 
CaíWéoil t i ' igo. ' 
Caatto^bdamé'. -
Bo^rebes.--: ¡itii'i.J >*', 
CnrJ»o1cgdo,.H.,| ,'; u i - í t : 

I jeja-^Sajíimbre;. 
. lUademor. ' V . 

'É l iWyi lK ' ' " ' ! '1 !" 
•L'n'Pol*'. ¡ut 
•Valderrliedai'. }• ... w 
D e s t r i a n a . ¡ , ; . ..^ 
Boiiar..^ , 1 
Peranzanes'. ^ ' l ' . ' , . 
Castrocbhtrigó: ; ' ' 
Cubillas'de'Rueda.-
Astorga. . ÓJ ÍI¡ 
Astorga 
Puente I!.;Elorez. 
Garrafa. — 
Sancedo.^.,, „ 
Valléíde'Finblledoí i 
Cubillos: 1: 
Vega-deíValpárce; 
P r i a r anz í i 
Ponferrada. 
Sabagun. " -. 
Riel lo. i : ; -v -if • . ' . . 1 ' 
:Villatur¡eI:. 
Castroppdame. - i<'t-r. 
Rabanal.-' í ' • 
Paradaseca. 
Castrccaíbon. 
Vi l lademor . ; , < 
R|egp de la. V e g a . 
S., Justó l e l a V e g a 
Algadefe." 
Villafranca. 
Soto y* Amio.:,(- j 
y i l l a m i z a i ; . . - , 
Garrafa. 

Villarejo. • •, 
La.Bañeza. 
Láncara . 
Laguna Dalga. 
Gordoncillo. 
Villarejo. . , 

León 20 de Muyo dé 1876.—El Brigadier Gobernador'Militar, Joaquín 
'deSouzn. • • • > • • 

Oficinas de Hacienda. 

Adinbistracion écoiiiimica de la pnWiiicia ile León. 

. Kcgüciatlo do Estíinctulas 

-i'iiBI 'diai&déliiolinl se pondrá á, la 
veola en los esluncos de [a -provincia, 
•to: Picadura idii:(Vj!Uii;d« labaci),- qué se 
expenderá al precio de 110 céntimos.do 
pésela cada;|>;ii|neto do 25 gramos, ó 
•sea 4 pételas el.kllógranio. 
. f 'Lo que se insorla en el presente Bo-
L i m OMCIAL, para conocimiento del 
•públioo..: • •: ' 

León 3 d i Junio de 187«:—El Jefe 
ecMóinícorCáflps Cuero.", 

Sección administnitiva.—Territorial. 

CIRCULAn. 

Aun cuando 1 los Áyunlamíanlos , y 
Jimias periciales, saben qué los trabajos 
preparatorios de formación de repartos 
fle;la conlribucion lerrilorial deben prac-
licarse en el período aclpal para facili-
lar la ullimacioo en su día, y abrigo la 
confianza de que no habrán descuidado 
este deber,,cpso convenienle dirigirme 
á jas indicadas Corporaciones y, Juntas 
por medio de esta circular, recomendán
dolas, que sin íevaular., mano,- se dedi
quen á practicar, lodos los; trabajos ne
cesarios para (pie al.acordarse Vjpubli-
car el cupo que lia do sery¡r,.de base á 

los, repartimieotosjlel, próximo aflo.epe-
^ ¡ c o . d o ^ j i é i Q á TT.gpueda de^ejae-
go h^cej-se ja jjisla ¡y legal,, ^ m t g i M M r . 
bffg_. la riquezi.qve los oonlribuyente?, 
teiigan amíllarfidji y rtuoíigc'idai.^D, los 
¡mporlaetes ramos de ¡nrauébÍes,.ciiUi-
yos, y gánácjeriM. . .' ... .. 
...4«fto|Bn, encargo á los. Sres...Alcal

des recÍameD.,p<)r, ^eijljp^de^ste pená-0 
^ ¡ e o . B p i ^ «jjjN.gMifa.pp jp j ^ f n e n 
Terlficado, las rel(tc¡o,aes<que„iodpS; los, 

! propietarios deben presentar en los casos 
i de que, ja propiedad ¡bubjese^ufrjdg¡jil-
iterac¡or(es,,'^pjor coiiiralo ¿ , , ¿ « ¿ ^ 0 1 % 
'y pan laf 'flu^ J¡is,J^to|.pí¡riáaf^|,!,(}ii; 
¡Tif j ^ j f ^ ^ ^ t m l ^ t ^ ^ , ^ 
jmiijá'njós apetidicés^^on exilíela ..suje:, 
'cipn a l modelo aiijuplp.. ,10 . .'á, 

.'Para facilitar' eslas operaciones cuida:, 
¡rán^lós Sres/Alcald.M, dji fijar un.Tiire.ve. 
'plazo, tanlo' para los vecinos (je cada 
uno,de sus Ay.ui||piu¡enlós. cjmo, para 
¡los,^forasteros,,, lepiebdo, en , cuenta, Jp 
ajj^nzádó de, la'época, y lraiourrido !qü,e,. 
isea',.éerc¡¡>rad.a^^^ 

idejíás .nuevas relációnps, y .dequénOiS^ 
Iba :,cpmelido .opiilUcion iá iriiju.ezi; ^ 
formarán el apéndice cuidapdo de p/jagr, 
ielijnisino ^limero, de órdeii con quej/ii-
.giiren.en los am^ar^mleplos apijobados 
'de.cajja.punicipío. . . . . ..¡1 . . „ . -. ] 

! n ' ^ .&^^ j j l á f j j i i i e ¿ l ^e su l j ádó dé lap: 
alteráciboes no disminuya el capilai,im

ponible, reconocido eo .{oiiuilferamhB» 

Jitalas periciales de, liquidar el prip^cláj 
de las fincas con presencia dé la cartilla: 
dé eVáluiéibh ajlrobada por ésÍá'lBeA4'' 
nómícá. "." ' . ' ' ' . ' ,. '„'".,',"". 

. Cuidarán íánibien. de q u ^ i f l o s nnev 
vos: apéndices se. comprendió laa lres: 
clases do 1 riqueza imponible,!; con sujér 
cion á los modelos aprobados para ^ f l w 
anteriores, debiendo autorizarse aqüeljos 
con la firma de lodos los '¡ndividflo's dfr 
la Junta per¡cial,pha?¡eD<}o constar asi-
mwmo-que ba estado :eipuesto aLpúbli-
co por.espacio de ocho dias el ,apéndice, 
hecho lo cual, el Ayualamíenlo lo apro
bará bajo, la, responsabilidad de lodos 
sus Individuos. ,, • v . 

La punlua),observancia, es.tánlo más 
necesaria, cuanto que,esl¡i A'dintabi^a-' 
ei|rá"in.^ni.ltri.C!b'm &i£^|ij¡ifUiiUéÍpt* 
alguno, cayo capital inipbnjb^ ai con
tribuyente, no e'slé conforme con'e'l're-
suttado' dél amillaraéiéhtb y apéndice, 
exigieiido én casó da'ilifeVenélá-, que el 
Ayiinlaraiehlo y1 Juiiía pérleiil ' réalioea 

el 'j>a^i'(l9' 'tódat'd^ÜéllÚ'V^'!|i^'ii<> 
figuren ¡nipuéslás á'píopiélarios cbtfici-
dós', o rio recaiga sqlire fincas b riqueza 
responsable. '.,' '" ' ' ' " " ' 
. X'eon l . ' dé .Junio do f 8 7 6 . ^ E i ' JéS' 

e'conómic'o.'Cárlos de Cuero. 

Modelo que se ella.: 

Número 
q'iíé,! 

tieneel pro
pietario, 

enel último 
amülara-
mieato; 

25 

1 . 

NOMBRE D E L PROPIETARIO. 

D. Juan.Aiilonio. Barooa. , ' 

. Riqueza total que/resulla en el 
amillaramientb. .•,.".', . . .'"'•;• 

Por 'compra deial d cual finca', 
expresando su cabida, linderoí, etc. 

i, MQUnzi cpii.Qij!! sGneit riGURiii. 

D. Anlonio Mendoza. 

Riqueza del anterior amillara-
mieiito. ' . , . . ' . . . . . 

Bajai por una casa ó t i e r r a , e t c . 
qüe vendió á D . F . ' T . . . . . 

LE QUEDA P Í I U CÓNTlilhllia. . . 

Productos 
Integros 
. según 
cartillas.: 

Pcjchs. 

'100 

.50 

150 

5.Ó00' 

500-

2.500 ' 

Bajas 
por gastos 
de cultivó 

• .y. .' • 
ganadería. 

' resetas. 

25 

)0 

500 

(25 

575 

Liquido 
' ' de 

cupo., 
impuniblq. 

•Pesetas.^ 

7o' 

40 

M 5 

2.50O' 

- 575-

2,125 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional Je 
León. 

En i . " del mes próximo de Julio, ce
sará en el cargo de Depositario del Ayun
tamiento (le esta ciudad, por haber so
licitado y obtenido su jubilación,' el .que 
la desempeñaba. Asi pues, los que quie
ran ,so|¡cilar dieba .plaza,, pueden pro. 
senlar solicitud denlro del plazo de ocho 
.dtyj, qu9 i)| efecto. se seOala, debiendo 
advertir que el que resulle nombrado, 
habrá de dar fianzá,consisleiiteen 7.500 I 
péselas, sí ej en melálico, ó títulos dé la j 

deuda del Estado, al precio de cotiza
ción, ó en 15.000 péselas, si es en fincas 
libres de toda carga, De las, demás con
diciones de esto deslino, se enterará á 
los preléndieñles. en, la Secrelaría de la 
municipalidad. 

También se halla vacante una plaza 
de recaudador de derechos de consumo, 
dotada con el sueldo anual de i .075 pé
selas, y durante el mi^mo termino,', pue.-
den'los aspirantes, presentar'sus solici
tudes en la Secretaria del Ayuntáinteñto. 

Leon,2, de'Jupio de 1875.— Luis 
Ibaflés. 

http://efecto
http://se


Por Jos Áyudtamie'nl'os que á eónti^ 
•UbttttW éspi-esán sVitmincia 'KíllaiWÍ 
Wt'iüítttat» la rectilKadioi)'del artiillar*1-
u i é d l o que ha de servir de base-para 
e l R^parjimiepto de.Jf^cqnlrjbucioD .Jert, 
rilorial de l aAo e c o a ó m i c o de 1870-7.7,. 
y ¿spiicsto al público ep las Secretarias 
d é íos rálsirips por iérininS'de ochó diás, 
pk'rÜ q ü e los i|üé"se crean agraviados h a -
guri las reulamaclones que ;Teao conve-
OlrJes. , - i - ; , 
s-Boflar...;-;. ... .. • ., 
. iVilláraando».. . , ' 

_',f ' ' . ' . , ' i ' ' .! . ' , /íaigáflos"!'y.,,„;"! 
• : ¡ i f l ú p i b d» primera instancia 

• :\' • ' • ' 'de ¿ a Báñeza. ' '" : n;:.."' 
Üf n'onibré <M,Di.:--AI(óiio 'XI I , Rey d é ' 

España. 

D . Guraersindb Pere¿ Fernandez, Jefe 
h ' a p p r ^ r i ó d é Adinipislracion'ciTil. 'y1 
Jue'z.'accide'nlái d é ' primerá instancia' 

"d^ ' j j i r^i iS 'áe.L» B a i n i á : '. ' 
Por.el presente edicto, se,anuncia 

el fallecimiento ab mteslalo,. de Alonso 
Gurto.Bsraii}.6.''.?' ve9Í,ll9 mie„fiié,de.6r»j. 
jal de .Rivera , ocurriiio el ocho, de Enero 
lillimo; y 'se llama al propio t i empó ' á 
los que s é crean con derecho á heredar 
sus bienes, í i in de qué c o m p á r é z c á D en 
este Juagado en e l término dé,'1 treinta' 
días contados desde la última insérci'en 
de este referido edicto que lo será en la 
Gacela de Madrid y BOLITIN OFICIAL de 
esta provincia; como se ha acordado en. 
el espediente que se sigue con motivo de 
la defunción del referido Alonso, sin 
testar., 

L a Bafleza i veinte y cinco de Mayo 
de mil achocientos setenta y seis.—Gu
mersindo Pérez Fernandez.—De su Or
den, Toruís de la. Poza. 

' Les aspiiráñtes presentarán' yiisüólici^ 

nféntádá'd&'Sus'Wéritós ' f !servií¡Ms', f-
cert¡ficacióA"dé sn'bue'naícb'n'dtictá'md-
ra l 'y fellgiijsá' á la Junta 'jiroVinclitfs'dil 
ItólfUcción'pílhllda dérOviedoVéíí:él('rt'r-' 
mino de un mes, 'á contár"déiílB?l!Í' ¿4-

; blicácion dé'ésté'ánüncio en el'Bo'LniN 
#ÁCÍÁL 'dé lá!irilima:prbvinciá:! "''' ^ ' 

': Wié'do l¡."dé'vJmlo5'dé'' ' iUtS^É ' 
Rector', LeónSalméanr ' i r ! •'«:«íflh»v 

Juzgado municipal de Villamandos'. 

Se anuncia por tercera vez la vacante, 
de Suplente de Secretarlo, los aspirantes 
& dicha plaza presentarán sus solicitu
des, en el término de 30 dias á conlar 
desde la "fijación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en Id Secretarla. del. 
mismo, pues; pasado que sea dicho pla
zo se procederá á la provisión de la mis
ma con arreglo á la ley. 

Villamandos.Junio 2 de/,1876.—El 
Juez, Juan Buerga. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO CMVERSITARIO 
na OVIEDO. 

Provincia de Oviedo. 

Dé conformidad á lo dispuesto en la 
Real órdén (lé 10 de Agoslo de 1858 se 
anuncia vacanle la escuela supérior de 
niílns de Sama, capital del concejo "de 
Langreo,dotada con 1.100 pesetas anua
les, habitación capaz para el maestro y 
su familia y las retribuciones de los ni-
flós que puedan pagarlas; la cual ha de 
proveerse por oposición entre los aspi
rantes qüe reúnan los requisitos espre
sados en dicha Iteai órden. 

Los ejercicios tendrán lugar en Ovie
do en la segunda quincena del mes de 
Julio próximo. 

' Direb'cfon geiéral 'dé l tóruccton;pú'- ' 
ti íicá:—Négociído1 ilé tfMrsid'adéá:—•' 
Aóuncfiii—Sé iailan' vaciintlis ebla' íí:*< 

d t ' á icénso las cnáléü Uán'dé $>'rpvéi'íé" 
por concurso entré' lo* catedfSlicos 'déf' 
énti'átl3i;déla mismáFácüIt'ad 'quóíéohán 
lás'ciróuhslanóiás pfé^c'ritd's por'íal"dis^' 
pbsicioÓM vigentes.'' ' '•" 

' E i i él iérraino dé íiin'mes, ,á''oé\jíárn 
désdé'la.publicaclon dél'.prés^nfe áh'uñ-1 
ció en la Gacela de' Éadrid, | remitirán1 
los aspirantes sus sólicitiides dócumen-7 
ládas á :¿sta Dire'cibn géiíéral, 'pó:r Sin- ' 
düc'tó'dé'los Bectorés de las'litáivérsída^ 
íéd respectivas." ' ' - ' ' i : - ' • !l 

^Mádrid ' O ' d e - M á y p ' dé1 ' Í 8 7 é ; ^ É Í 
Director'geiiéral,' "Joaquín Máldonadó'/' 
—Señor Rector de ^ ' ' Universidad'dé'' 
Oviedol—Es copia.—Él'' Recíor," León 
Sálmeán; ' ' l ! ' ' ' ; " ,;' " '" ' • " ' ' "' 

F E R R O - C A R R I L E S . 

de hienda i U Cenia ] de Leou i Cijon 

o del 

N O R O E S T E H E E S P A Ñ A . 

j ? . mím. 6 (reformada.) 

paralización de su material Rvofn ¡¡M 
por wagón y dia indivisible de retardo, 
(eaiendf) -facultad en tal.caso de hacer, 
ejecitarcpór sus agentes la carga d des-

rl&jntffiubiesbn efectuado' en elprecitado 
plazb,!,piediánteja percepción de 2 rs. y 
50 oéDtimfs .pori: toaélada en cada.ppa 
de las operaciones, sin perjuicio de los 
derechos-de-almacenaje. 

Jj/^La^pfesenle. tarifa ha sido hepha 
por la Cómpánía con la expresa' condi-
<¡toirdB-qne"seri-ex(!tierada— de los pla^ 
zos legales de expedición y trasporto.j y, 
qué podrá excederlos én 5 dias, sin que 
por este hechó quede obligada 'á indera-

Inlzacion alguna. • ' : ; 
4 . ' Qued^ ádlímás sometida esla: ta

rifa á todas,las condiciones de la;;tári-. 
¡fas generales eo todo lo que no sea con
trario á las disposiciones que preceden. 

S?' ' ' liiir |iiiíélM;&««Ui' '&fllll 'elíe-' 
cial se aplicará^ si |ós remitentes ló"con-
signan asi en láidécíarácion de expedi
ción. Áfaltaide este requisito se procer, 
derá con arreglo á lá'Real órden de 28 
de Setiembre d é ( 871. ; 

NOTAt;', .'LC presente tarifa anuía la, 
B . uúni. 6, edición de 24 de Febrero 
de 1875. ' : 

Anuncios particulares. : ' i 

BAJiCO I1IP0TECARI0 DE ÜSPASA. 

PUÉSTAHOS CON DIPOTECA • 
• r T por lOO- anúnl y á plaioii 

d e & á d O a A o » . 
Su representante en esta provincia 

D. RAMON G. PÜGA S A N T A L L A , quien 
facilitará todos los: antecedentes nece
sarios. . ;„„;•.• ' ,. -

Galle de Santa Cruz, comercio. —5 

clidos en cualquiera de los reem
plazos desde 1869 hasta el 2." de 
1875 inclusive,, pesando siempre 
sobre la misma la- responsabili
dad que por cualquier' concepto 
Jlcanzaré én' ld súcesivp.' á los 
sustituidos..,.''...'',',' 1 
..! Los que (iese.ebi.aprevecharse 
de estás vénlajas, se-servirán 
pasar-por la-porteria.de la .Dipu
tación, donde se les pondrán de 
manifiesto las proposiciones del 
representante-de la-fimpresa-doo 
Telesfpro Ceballps, residente en 
La Goruña, calle de San Fran
cisco,*'niirii; 16, á cuyo sugeto 
puedehr:tá'm,bien "dirigirse desde 
luego'. ' ' ' ; " ' : " . 

Obrai de venia en la Impreala 
:;•:'!<:.'' de-enle periódico.--.'' 

Manuál téór'ico'-práctico de los Juzgados. 
...Idem del Secretario de Ayuntamiento. 
Código penal: '•' '; 
Ley de Enjüiciainieolo civil y mercantil. 
Id. id . ' ¿rimlnaU 
Aranceles para Juzgados municipales. 

GALLIJÍAS Y DKMAS'AVES DE CORRAL 
'. Ó SEA 1 " "'' : " 

. . , . , ' cofwe;Ó5 Ji)rúcí/cói 
1 :' 'paro iacar. i t IVA galUnas. patos, etc. 
.el mayor prodúcto posibles con la indicaeton 

de lut mfermédades y de líts remedios' 
: para curarlas por , ! 

n, Bnenavealqpa A r ú g í . 

Un tomo de 540 páginas, con graba
dos, 12 r s . ' 

T a r i f a e s p a c i a l ' para el trasporte 
de minerales de hierro y de toda cla-

1 ée : 'Mabgánesá , y : tierras para la 
industria por wagón cargado coa 
carga complé'tá s eguá su clase y re 
corrido' i n ín imode 48 kilómetros. 

Tipo:' Portonejada'y kilómetro rea-
íes vellón 0,40. 

Estaciones de salida ó destino. De 
una á otra cualquiera de las comprendí-
das entre "Falencia y'Bíaouelas y Bus-
dongo,'y entre Pola de Lena y tiijon. 

Condiciones de aplicación. 
1. * La presente tarifa es aplicable 

solame'nté.á.las expediciones que se ha
gan por wagón cargado con carga com
pleta según su clase,- y hayan de hacer 
el recorrido roínimo de,48 kilómetros, ó 
paguen por illcha lasa. 

Toda expedición de memor peso no 
tendrá derecho á la aplicación de esta 
tarifa, á menos de aceptar la tasa cos-
respondienle á la burga completa: 

2. * Las operaciones do carga y des
carga serán de cuenta del remilente y 
cónsignalario respectivamente y Bajo la 
dirección de los empleados de la Com
pañía; en el plazo máximo de 24 horas 
para cada una de estas operaciones, ijue 
se contará desdo él momento én qué sé 
les eniregúen los wagones. -
' Pasado dicho plázo de 24 horas, la 
GompaSla tendrá derecho á percibir por 

( G M NERVINO 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de lácabeza , los del estóma
go, del vientre; de los nervios y alte
raciones de la sangre; ;•>••-.•> 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénica y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina. 18, Dr.Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral. - 7 

VINOS Y AGUARDIENTES. 

Se venden muv arreglados en el A l -
macen de la Plazuela de San Francisco 
número 2, León.! 

Mediante el pago de 5.000 
reales; entregados despiios del 
ingreso én caja y embarque de 
los sustitutos, lá Empresa do 
sustitución dé Don Bienvenido 
Gáuseil, autorizada al efecto por 
Reales órdenes de;22 de Majo y 
11 de Noviembre de 1875 y 26 
de Abril pásado, sé encarga' de 
cubrir las plazas de '• todos los 
soldados 'que sé hallen compren-

Gl'IA DEL CELT1VAD0R. 

Manual de Agr icultura, Ganadería 
y economice rura l por 

D. B U E N A V E N T U R A ARAGÓ. 

Segunda edición corregida y aumen
tada. Un tomo en 4 0 de 600 páginas, 
56 reales. ' 

C O C I N A M O D E R N A . 

T R A T A D O e O H P U T i l D E C O C I t Ú , P A S T E L E R I A , 

n E P O S T E l Ú A Y B O T I L L E R Í A . 

Contiene giaii número dé recetas de 
ejecúcion fácil y segura, comprendien
do el servicio completo de la mesa y ar
te de trinchar, el método mejor para 
elaborar escelentes pasteles, helados y 
licores, ilustrado con mas de 100 g ra 
bados. 

Un tomo de 480 páginas 42 r s . — -

MODELACION. 

Tenemos reparto de consumos 
y recibos dé lalon arreglado al 
modelo inserto en el BOLETÍN nú
mero 145. 

Matriculáis de subsidio, indus
trial y de comercio. 

Presupuestos municipales. 
Cuentas de Alcalde y Deposi

tarlo, libramientos, cargarémes, 
relaciones de gastos é ingresos, 
estados resumen y cárpelas de 
cargo y dala. 

Imprenta de Ñaréel O'arie é Hijea* 
r u t i l o de los l luovos , o ú m . U . 

http://teria.de
http://iacar
http://it

